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INFORME TÉCNICO DE LA VALORACIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE “SUMINISTRO DE MATERIAL Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA 

LOS CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE SAN BLAS 

CANILLEJAS”  

 

La mesa de contratación reunida el 26 de junio de 2024, acuerda proponer la exclusión de dos de 

los licitadores Racrisa S.L. y Vestuario Desechable S.L. en el procedimiento para la adjudicación 

del contrato de “SUMINISTRO DE MATERIAL Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA LOS 

CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE SAN BLAS CANILLEJAS” y dar 

traslado de la oferta económica de los dos licitadores admitidos para su valoración al 

Departamento de Deportes. 

 

El Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares tiene por objeto fijar las 

condiciones para el suministro de material y productos de limpieza necesarios para la limpieza, 

higienización y adecuación diaria e inmediata de los Centros Deportivos Municipales de gestión 

directa del Distrito de San Blas - Canillejas. Dicho objeto tiene como finalidad el suministro de 

material y productos de limpieza para el mantenimiento de las condiciones higiénicas y 

desinfección de las diferentes unidades deportivas, zonas ajardinadas, y de los correspondientes 

vestuarios en base a las necesidades detectadas por la dirección de los centros deportivos para 

su utilización por parte de los usuarios y trabajadores.  

 

Según lo establecido en el artículo 145.3.f de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y la Instrucción 5/2016 relativa a los criterios de actuación en la contratación 

municipal, aprobada por Decreto de 15 de diciembre de 2016 del Delegado del Área Gobierno 

de Economía y Hacienda, y teniendo en cuenta las características técnicas de este contrato, tal y 

como viene establecido en el punto 18 sobre criterios de adjudicación en la Cláusula 20 se ha 

optado por un único criterio de adjudicación que se indica a continuación porque está 

directamente vinculado al objeto del contrato para la selección de la oferta económicamente más 

ventajosa entendiéndose este concepto como la mejor relación calidad-precio. Por ello, para este 

contrato de suministro se utiliza el del precio más bajo como único criterio de adjudicación  

 

Único criterio de adjudicación: Baja económica hasta un máximo de 100 puntos. Se pretende otorgar la 

puntuación en función de la proporción entre la máxima baja ofertada y el resto de éstas, correspondiendo 

0 puntos a aquellas empresas que no realicen baja alguna. Para ello se aplicará la siguiente fórmula:  

 

Vi = Vmax x ( BOi / BMO ) 

siendo: 

Vi: Puntuación de la oferta que se valora 

Vmax: Puntuación máxima asignada al criterio 

BOi: Baja de la oferta a valorar 

BMO: Mayor Baja Ofertada 
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Ponderación: La máxima puntuación la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la 

mínima puntuación la obtendrá la oferta económica más alta de las admitidas. Las ofertas intermedias 

tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los 

extremos máximos y mínimos indicados anteriormente. “ 

 

Una vez analizadas las dos ofertas DARDALO S.L. con NIF B 86771979 y EURODEL HARPAS, 

S.L. con N.I.F.: B 79033700 de las empresas admitidas las puntuaciones obtenidas son las 

siguientes:  

  

 
 

Por ello, aplicados los parámetros de identificación de oferta anormal conforme a lo establecido 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y a lo establecido también en el artículo 

149 de la LCSP y el artículo 85 del Reglamento, al ser el caso la concurrencia de 2 licitadores se 

comprueba conforme a lo siguiente: 

 

“2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.” 

  

Entre las ofertas no hay diferencia de 20 unidades porcentuales. 

 

En conclusión y de acuerdo con todo lo anterior, se propone adjudicar el contrato denominado 

“Suministro de material y productos de limpieza para los centros deportivos municipales del 

distrito de San Blas Canillejas”, a la empresa EURODEL HARPAS, S.L. con N.I.F.: B 79033700, 

por un porcentaje de baja lineal sobre todos los precios unitarios establecidos en el P.P.T (sin 

IVA) de 6,18%, proponiendo la adjudicación por un precio de 30.224,00 euros con un IVA de 

6.347,04 euros y un total de 36.571,04 euros. 

Oferta 1 Oferta 2

DARDALO SL EURODEL HARPAS 

Precios  unitarios 3,20% 6,18%

Precio 31.184,00 30.224,00

Precio base

Vi 51,78 100,00

32.214,88 €





    
 


Av. de Arcentales, 28 


28022 MADRID 


T.  91 588 80 65/66 


e-mail: sbc.deportes@madrid.es 
 


Nº Expediente: 300/2024/00243 


Servicio promotor: DEPARTAMENTO DE DEPORTES 


 


1 


 


INFORME TÉCNICO DE LA VALORACIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL 


CONTRATO DE “SUMINISTRO DE MATERIAL Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA 


LOS CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE SAN BLAS 


CANILLEJAS”  


 


La mesa de contratación reunida el 26 de junio de 2024, acuerda proponer la exclusión de dos de 


los licitadores Racrisa S.L. y Vestuario Desechable S.L. en el procedimiento para la adjudicación 


del contrato de “SUMINISTRO DE MATERIAL Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA LOS 


CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE SAN BLAS CANILLEJAS” y dar 


traslado de la oferta económica de los dos licitadores admitidos para su valoración al 


Departamento de Deportes. 


 


El Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares tiene por objeto fijar las 


condiciones para el suministro de material y productos de limpieza necesarios para la limpieza, 


higienización y adecuación diaria e inmediata de los Centros Deportivos Municipales de gestión 


directa del Distrito de San Blas - Canillejas. Dicho objeto tiene como finalidad el suministro de 


material y productos de limpieza para el mantenimiento de las condiciones higiénicas y 


desinfección de las diferentes unidades deportivas, zonas ajardinadas, y de los correspondientes 


vestuarios en base a las necesidades detectadas por la dirección de los centros deportivos para 


su utilización por parte de los usuarios y trabajadores.  


 


Según lo establecido en el artículo 145.3.f de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 


Sector Público y la Instrucción 5/2016 relativa a los criterios de actuación en la contratación 


municipal, aprobada por Decreto de 15 de diciembre de 2016 del Delegado del Área Gobierno 


de Economía y Hacienda, y teniendo en cuenta las características técnicas de este contrato, tal y 


como viene establecido en el punto 18 sobre criterios de adjudicación en la Cláusula 20 se ha 


optado por un único criterio de adjudicación que se indica a continuación porque está 


directamente vinculado al objeto del contrato para la selección de la oferta económicamente más 


ventajosa entendiéndose este concepto como la mejor relación calidad-precio. Por ello, para este 


contrato de suministro se utiliza el del precio más bajo como único criterio de adjudicación  


 


Único criterio de adjudicación: Baja económica hasta un máximo de 100 puntos. Se pretende otorgar la 


puntuación en función de la proporción entre la máxima baja ofertada y el resto de éstas, correspondiendo 


0 puntos a aquellas empresas que no realicen baja alguna. Para ello se aplicará la siguiente fórmula:  


 


Vi = Vmax x ( BOi / BMO ) 


siendo: 


Vi: Puntuación de la oferta que se valora 


Vmax: Puntuación máxima asignada al criterio 


BOi: Baja de la oferta a valorar 


BMO: Mayor Baja Ofertada 


 


 


 



mailto:sbc.deportes@madrid.es





    
 


Av. de Arcentales, 28 


28022 MADRID 


T.  91 588 80 65/66 


e-mail: sbc.deportes@madrid.es 
 


Nº Expediente: 300/2024/00243 


Servicio promotor: DEPARTAMENTO DE DEPORTES 


 


2 


 


 


Ponderación: La máxima puntuación la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la 


mínima puntuación la obtendrá la oferta económica más alta de las admitidas. Las ofertas intermedias 


tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los 


extremos máximos y mínimos indicados anteriormente. “ 


 


Una vez analizadas las dos ofertas DARDALO S.L. con NIF B 86771979 y EURODEL HARPAS, 


S.L. con N.I.F.: B 79033700 de las empresas admitidas las puntuaciones obtenidas son las 


siguientes:  


  


 
 


Por ello, aplicados los parámetros de identificación de oferta anormal conforme a lo establecido 


en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y a lo establecido también en el artículo 


149 de la LCSP y el artículo 85 del Reglamento, al ser el caso la concurrencia de 2 licitadores se 


comprueba conforme a lo siguiente: 


 


“2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.” 


  


Entre las ofertas no hay diferencia de 20 unidades porcentuales. 


 


En conclusión y de acuerdo con todo lo anterior, se propone adjudicar el contrato denominado 


“Suministro de material y productos de limpieza para los centros deportivos municipales del 


distrito de San Blas Canillejas”, a la empresa EURODEL HARPAS, S.L. con N.I.F.: B 79033700, 


por un porcentaje de baja lineal sobre todos los precios unitarios establecidos en el P.P.T (sin 


IVA) de 6,18%, proponiendo la adjudicación por un precio de 30.224,00 euros con un IVA de 


6.347,04 euros y un total de 36.571,04 euros. 


Oferta 1 Oferta 2


DARDALO SL EURODEL HARPAS 


Precios  unitarios 3,20% 6,18%


Precio 31.184,00 30.224,00


Precio base


Vi 51,78 100,00


32.214,88 €



mailto:sbc.deportes@madrid.es



				2024-06-26T13:36:19+0200

		HERNANZ MARTINEZ ALBERTO - 53018526F










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       mYzFLIXagJ7eBOdgCYGeqRhL44A=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 63409743157383571639888188806461369370618859783  segundoApellidoResponsable MARTINEZ  primerApellidoResponsable HERNANZ  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=HERNANZ MARTINEZ ALBERTO - 53018526F,givenName=ALBERTO,SN=HERNANZ MARTINEZ,serialNumber=IDCES-53018526F,T=JEFE DEPARTAMENTO DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DISTRITO DE SAN BLAS - CANILLEJAS  numeroIdentificacionPersonal   puesto JEFE DEPARTAMENTO DISTRITO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 53018526F  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2021-12-22 mié 13:32:04 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable HERNANZ MARTINEZ  validoHasta 2026-12-22 mar 14:02:04 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable ALBERTO HERNANZ MARTINEZ  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable ALBERTO  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 63409743157383571639888188806461369370618859783    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 63409743157383571639888188806461369370618859783 CN=HERNANZ MARTINEZ ALBERTO - 53018526F,givenName=ALBERTO,SN=HERNANZ MARTINEZ,serialNumber=IDCES-53018526F,T=JEFE DEPARTAMENTO DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-06-26T11:36:44.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-06-26T11:36:44.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      ykVAQsSMsYDCSK9IjH0HlPu1H4o= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


